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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

37210 Anuncio de la Mancomunidad Intermunicipal  del  Valle del  Vinalopó
sobre  formalización  del  contrato  del  servicio  de  funcionamiento  y
mantenimiento del  sistema de saneamiento y depuración de aguas
residuales de la Mancomunidad Intermunicipal del Valle del Vinalopó.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Mancomunidad Intermunicipal del Valle del Vinalopó.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: s/n.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.pactodelvinalopo.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de los servicios de funcionamiento y mantenimiento

del  sistema  de  saneamiento  y  depuración  de  aguas  residuales  de  la
Mancomunidad  Intermunicipal  del  Valle  del  Vinalopó.

c) Lote: No.
d)  CPV (Referencia de Nomenclatura):  Nomenclatura principal  90481000 -

Nomenclatura complementaria  KA05.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de febrero de 2011 y 14 de

marzo de 2011, respectivamente.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, sujeto de regulación armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 9.283.087'56 euros (sin IVA).

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 9.283.087,56 euros. Importe total:
9.283.087,56 más el IVA correspondiente.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 4 de mayo de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de mayo de 2012.
c) Contratista: UTE Aqualogy Medio Ambiente, S.A., Ingeniería Verificaciones

Electromecánicas y Mantenimiento, S.O.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 7.612.127,94 euros. Importe

total: 7.612.127,94 más el IVA correspondiente.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa de

acuerdo con los criterios de adjudicación.

Elda,  1  de  octubre  de  2013.-  Secretario  General  de  la  Mancomunidad
Intermunicipal  del  Valle  del  Vinalopó.
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